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SECRETARIA. Villavicencio, 30 de julio de 2(11
presente proceso al despacho del señor juez. /

En la fecha paso el

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA

tu 'LI LEAL ROA
FECRETARIA

Vi/lavicencio, veintidós (22) de agosto de dos mil diecinueve (2019).

Sé: requiere nuevamente a secretaría para que notifique de manera
inmediata de la admisión de la demeruis a la delegada deIICBF, tal como
fuera ordenado en el auto admisorio de la demanda.

eSe tiene por notificada de la demanda a la delegada del Ministerio Público.

Se tienen poragregadas las constancias de consignación
provisiones de alimentos állega das por la parte
corresoonaientes a los meses de julio y agosto del eño 2019.
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NOTIFIQUESE y CUMPLASE
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